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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00,

y un año, .180.
Fuera de Madríd*étW

tre, ioo, y un año, roo

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas—
Trimestre, 50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración v Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital'de San Juan deDios).
—

Teléis. "2658.14 y 253202.
—,Apartado 937.

Horario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

te que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pueden formularse
reclamaciones por quienes se consideren
tener derechos exigibles en relación al
contrato garantizado por la firma comer-
cial Sastrería Butragueño, adjudícata-
ria de la confección de 1.479 uniformes
destinados al personal del Cuerpo dePolicía Urbana, como resultado del con-
curso público celebrado al efecto por
acuerdo de la excelentísima ComisiónMunicipal Permanente de fecha 14 deoctubre de 1953; cuvo contratista tiene
solicitada la devolución de- la fianza que
constituyó para responder de su com-
promiso, por haberlo cumplimentado encantidad superior al cincuenta por cientode dicha contrata.

ximo mes de enero, y pasando en pri-
mero de febrero a la Entidad elegida." Aquellas empresas que no hicieren uso
del derecho de elección en los plazos
marcados quedarán adscritas a la Caja
Nacional del Seguro de Enfermedad
desde i.° de febrero de 1955.

las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a la
de publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sección de Fomento
—

Negociado 1.a
Verificada la recepción y aprobada la

liquidación de las obras de riego asfál-
tico superficial de la carretera del kiló-
metro 32 de- la general de* La Coruña
a Galapagar, desde el poste kilométrico
a 157 metros del origen al kilómetro 32de la general de La Coruña al poste nú-mero 7, ejecutadas por el contratista
don Francisco Jiménez Delgado, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en eiplazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-za constituida.

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazo y horas, otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean in-
compatibles con él. Transcurrido el pla-
zo fijado, no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que prescribe dicho
artículo, que será suscrita por los mis-
mos. (A. 7-JI.)

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El Director provincial (Firmado).—
Visto bueno: El Delegado provincial de
Trabajo (Firmado).

(G. C.-145) (c-^10.254)
-OOi

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

ANUNCIO
Los Alcaides de los Ayuntamientos

en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días siguien-
tes a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial, certificaciónacreditativa de las reclamaciones for-muladas. Transcurrido dicho plazo sinSaberse remitido las certificaciones se
"JtJ 1ue n° se formuló ninguna.

Madrid, 31 de diciembre de 1954.— ElJete de la Sección, Enrique Martínez

La Delegación Nacional de Sindica-
tos, debidamente autorizada, anuncia
a subasta pública, para la enajenación
del edificio de su propiedad sito en San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), calle
del General Várela, 30, con sujeción a
los pliegos de condiciones que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta (avenida dé José Antonio, 69, piso
cuarto), durante los días de oficina, de
diez a trece horas.

Madrid, 11 de enero de 1955.— El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

"(O.—26.107)
HOl

Ministerio de Trabajo
INSTITUTO NACIONAL DE

PREVISIÓN
Madrid, 8 de enero de 1955.— El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

El plazo de presentación de pliegos
son quince días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», y la apertura
de pliegos tendrá lugar al día siguiente,
y hora de las doce de su mañana, en
el Salón de Actos de esta C. N. S.

(O.—26.105)
Delegación Provincial de Madrid

(G. C—148) (O.—r26.no

!i,»vf í?da la acepción y aprobada laliquidación de las obras de reparacióncon riego asfáltico de los kilómetros1,100 al 10 de la general de Valenciaa Ambite, por Campo Real y Villar del
dn«n°\,ejfCutadas P°r la contratistadona María Mercedes González Jimé-F, se hace público por medio del pre-sente anuncio, a fin de que puedan for-
r~,'.en el Plazo de quince días, las
S1T'°cneS °P°rtunas y pueda ser de-

"^na la fianza constituida.Los Alcaldes de los Ayuntamientos enyos términos municipales se hubieren
del Z °'Las obras emitirán, dentro
la n„Kr° ?? treinta dias siguientes a
el del presente anuncio en
tafrva^™? °FICIAL> certificación acredi-
rr.n, üe .las reclamaciones formuladas.rS,,Ido dich° plazo sin haberse
ierá „, as certificaciones, se emen-

toJ •-. n° *form"W ninguna.
tóe dé la3Ld6,d,'CÍembre de I954—El
Sierra la Sección, Enrique Martínez

ANUNCIO

Decretado el cese por la Dirección Ge-
neral de Previsión de las Entidades Co-
laboradoras núms. 15, «Previsión Vasco
Navarra»; 176, «Mutua Panadera»;
no, «Mutualidad Patronal de Vinos y
Aguardientes»; 141, Mutualidad de Pre-visión Social «SICA»; 262, «Montepío
de Previsión Social del Personal de la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes», y 263, «Caja de Empresa
del Canal de Isabel II»; según dispone
la Orden ministerial de 27 de junio de
1949, las empresas adscritas a la misma
podrán optar por nueva Entidad, de
quien sus asegurados reciban las pres-
taciones del Seguro de Enfermedad, me-
diante celebración de elecciones entre
sus obreros y empleados, siguiendo para
ello las instrucciones de dicha Direc-
ción General de Previsión de 23 de sep-
tiembre de 1947 y Decreto de 25 de
abril y Ordenes ministeriales de 27 de
mayo y 2 de junio de 1953, dentro de
los plazos que para efectuarlas y pre-
sentar las actas se indican a continua-

Confederación Hidrográfica del
Madrid, 29 de diciembre de 1954.-^

El Delegado Sindical provincial, JoséFernández Cela.

Tajo
Concesiones

(G. C—144) (O.—26.113)
ANUNCIO

La razón social «Hijas de TomásDíaz», concesionaria del aprovechamien-
to de aguas del río Tajo, en la indus-
tria de navegación para el transporte de
pasajeros entre los kilómetros 364,680 y
367,37° del itinerario oficial del río, en
Aranjuez (Madrid), ha presentado en
esta Confederación instancia solicitando
aumentar las tarifas aprobadas por Or-
den ministerial de 11 de marzo de 1950.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

NOTA
Las nuevas tarifas que Ja concesiona-

ria propone establecer son las siguien-Nombre del peticionario: Don Vicen-
te Jiménez López.

Y de su representante: Don Delfín
Bartolomé Andrés, Roma, 19, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Corriente de donde ha de' derivarse:

Río Escabas.

Barcas de motor: a seis pesetas por
persona ida y vuelta a la Casita del La-
brador y Casa Marinos, y cuatro pe-
setas por persona ida o vuelta a dichos
sitios, no teniendo obligación de efec-
tuar viaje sin un mínimo de quince per-
sonas.

(0.-^26.106) cion
Cantidad de agua que se pide^^H

tro litros por segundo.
Término municipal en que radie

las obras: Albendea (Cuenca).

Cua-Ayuntamiento de Madrid
Secr6taría— «ervicio tte Acopios

Actas de elección, del 3 al 15 de ene-
ro de 1955.

Carias de empresa, del 17 al 22 de
enero de 1955.

Barcas oe remos: a cuatro pesetas por
persona y fiera

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Decreto-ley nú-
mero 33. de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 19"? 1y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a

DEVOLUCION DL* FIANZA
La efectividad del cese será el"31 del

presente mes de diciembre, recibiendo
los productores adscritos a las empresas
de las Entidades que cesan las presta-
ciones de Caja Nacional durante el pró-

Y en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes, ha acordado la Direcciónde e-.,fa <.onfederación su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y abrir la información pública
correspondiente, por un plazo de treinta

88 rf i o Prevenidos en el artícu-
lo r Re&Iamento de Contratación" lorPorac!one3 Locales, se advier-
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días, contados a partir de la fecha si-
guiente a ia de inserción de este anuncio
en dicho Boletín Oficial,a fin de que
puedan presentar en este Servicio, sito.
en Madrid, callé de Agustín 'de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Aranjuez, las personas
o entidades interesadas, cuantas recla-
maciones u observaciones consideren
pertinentes contra el establecimiento de
las tarifas de referencia.

brazos; dos cuadros con marco con li-
tografías; una máquina de coser, marca
«Alfa», con mueble estilo Isabelino, se-
ñalada con el num. 287.989. Un juego
de cortinas para un balcón, sin forro, y
con su correspondiente galería y barra.
Una alcoba, compuesta por: un arma-
rio de luna de tres cuerpos, una coque-
ta con luna; un juego de tocador, com-
puesto de tres cepillos, peine, un espe-
jo, una pobrera y dos frascos (todo este
juego con baño de plata) ; dos mesillas
de noche, haciendo juego con el arma-
rio de luna; tres butacas y una calzado-
ra; un aparató de luz de fecho con dos
discos de color azul; un jarrón de me-
tal.

—Importa la tasación totai la canti-
dad de doce mil quinientas pesetas;»

La subasta tendrá lugar el día 2 de
febrero próximo, a las doce horas de su .
mañana, en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, y se pre-~
viene que el precio tipo de esta subasta
será el de tasación; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; que para to-
mar parte en la misma deberán los li-
citadores consignar previamente el 10
por 100 de dicha tasación, y que los bie-
nes se encuentran depositados en poder
del ejecutado, Gaspar Linares Arago-
nés, domiciliado en la calle de la Prin-
cesa, núm. 17, Madrid.

dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Se hace constar que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación del
Registro, se encuentran de manifiesto
en Secretaria, para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, debiendo conformarse,
con ellos, sin derecho a exigir otros.

Y para conocimiento del público se
expide el presente, el que, además de
fijarse en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, se insertará, con veinte
días de antelación, por lo menos al
señalado; en los «Boletines Oficiales»
de las 'provincias de Madrid y Zara-
goza, a cuyo fin se expide en Madrid,
a cinco de enero de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).—Visto bueno: El Juez de1 primera
instancia (Firmado).

don Francisco de Santos Sanz, de do-
micilio y paradero desconocido, expido
la presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta. provincia.

Madrid, doce de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio, Manuel Gómez de Parada.-^- Visto
bueno: El Juez de primera instancia

Firmado H
(C—10.253)

Madrid, 8 de. enero de 1955-
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

COLMENAR VIEJO-
EDICTO

(G. C—147) (O—26.112)
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción de Colmenar Viejo
(Madrid).

'

Hago saber: Que el día veintiocho de
enero actual, a las doce horas de su ma-
ñana, tendrá lugar en el focal''de este
Juzgado, sito en la plaza del Genera-
lísimo, primera subasta pública, por.
"término de ocho días, para-la venta de
la participación' del cincuenta por ciento
que corresponde al deudor sobre cinco
mesas de tresillo, seis veladores, cator-
ce mesas de mármol, setenta sillas,
un mostrador, una cafetera exprés, vein-
ticinco metros de diván, una radio «Cía-
rión», un altavoz, la instalación com-
pleta de luz eléctrica, y tazas, vasos, co-
pas y cucharillas, propio todo ello de
establecimiento dé bar, y tasado en la
castidad de veintitrés mil doscientas
ochenta y dos pesetas; siendo condicio-
nes de la misma:

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

La Rectificación del Padrón munici-
pal, verificada en 31 de diciembre de
195^4, se encuentra expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, para oír re-
clamaciones.

(A.—1.250)

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia número trece,
de los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia dé don
Joaquín Marella Jocano, representado
por él Procurador señor Martínez Alva-
rez, contra don Pedro Lozano Hernán-
dez, sobre pago de tres mil pesetas- de
principal, intereses, gastos y costas, se
sacan a la venta, por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, los bienes muebles y
demás efectos embargados al deudor, y
consistentes en varios equipos de luz
fluorescente, unas cortinas, sesenta me-
tros de hilo de cobre y diferentes pares
de zapatos y zapatillas.

EDICTO

Guadarrama, 11 de enero de 1955.—
El Alcalde (Firmado). .

(G. C—141) (O.—26.108)

PEDREZUELA
A efectos de reclamaciones se halla

expuesto al público, por quince días, el
Presupuesto municipal ordinario para
1955, e igualmente las Ordenanzas de
exacciones municipales para el mismo

Madrid, 12 de enero de 1955.
—

El
Secretario, Pablo de Fuenmayor. —

Vis-
to bueno: El Magistrado de Trabajo
(Firmado). Que .no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la
cantidad de once mil seiscientas cua-
renta y una pesetas, mitad del total

ejercicio.
Pedrezuela, 31 de diciembre de 1954

El Alcalde, Francisco García,
(C—1.0.257)

(G. C.r-140) (O.—26.109)

NAVALCARNERO

avaluó

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que para poder tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del expresado
tipo; y

Ignorándose el paradero de los mo-
zos que al final-se detallan, pertenecien-
tes al reemplazo de 1955, por el presente
se les cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento los días 30 de enero, 13
y 20 de febrero del corriente año, fechas
en que tendrán lugar la rectificación,
rectificación definitiva y. declaración de
soldados, bajo apercibimiento de que,
si no ¡o efectuasen, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

fUZQADÓS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en te, calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diez de febrero próxi-
mo,- a las once de su mañana; previ-
niéndose:

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, penden autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don Vi-
cente Iborra, en nombre de don Antonio
Gutiérrez Fraile, contra don Dionisio
González González, representado por el
Procurador don José Luis García López,
en reclamación de -cantidad, en cuyos
autos, y como de la propiedad del deu-
dor, se embargó la siguiente

Subasta que ha sido acordada en la
pieza separada sobre responsabilidad ci-
vil dimanante del sumario número vein-
ticinco, de mil novecientos cuarenta y
uno, contra Donato Rufo Rubio Valle-
jo, con domicilio ven esta villa, plaza
Generalísimo, trece, en cuyo poder se
hallan, en calidad de depósito, los bie-
nes que le fueron embargados, anterior-
mente relacionados.

Que para tomar parte en - la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del precio
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta, o sea de la cantidad de diez mil
trescientas setenta y seis pesetas con
veinticinco céntimos; y

Que los referidos muebles y efectos
se hallan depositados en poder de don
Antonio Barella Jozano, con domicilio
en la "calle de Pilar Cabero, número
dieciocho, de esta capital, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen "interesarse en la licitación.

Mozos a quienes se cita

Manuel Cárdena Lucas, hijo de J|u-
Jián y de Basilia.

Luis González San Segundo, hijo de
Adolfo y de Margarita.

Navalcarnero, 12 de enero de 1955.
—

\u25a0

El Alcalde (Firrnado^B
142)!

Y para que, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, sirva de anuncio al púbüco,
doy él presente en Colmenar Viejo, a
cuatro de enero de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.

—P. S. M., el Secreta-
rio.(Firmado).

—
El Juez de primera ins-

tancia, Fernando Bernáldez Alvarez,

Finca

Un fundo, que antes se conocía con
el nombre de «La Venta del No Hay»,
sito en término municipal de La Almu-
nia de Doña Godina, su partida de «La
Cuesta», entre la carretera de Rueda a
La Almunia y la de Madrid a Zaragoza.
Consta de un gavo en. forma de tri-
ángulo, limitado por las dos carreteras
antes citadas, y de un recinto cerrado
destinado a cebadero de ganado de cer-
da y vacuno especialmente, dentro del
cual existen cuadras, tocineras y pa-
jar,^ dos corrales descubiertos, almace-
nes y una casa-habitación compuesta
de planta baja y un piso sobre la mis-
ma, confrontando en su totalidad: al
Norte, con eras de herederos de Jesús
Castro; Sur, con la bifurcación de las
carreteras citadas; Este, carretera de
Madrid a Zaragoza, y Oeste, con la
de Rueda a La Almunia.

(X.-2)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Y para su inserción^ con la antela-
ción de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diez de enero de mil no-
vecientos cincuentá"~y cinco.

—
El Secre-

tario, Julián Zubimendi Mareé.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Jacinto Blanco Camarero.

(G. C.-150) (C-,10.256)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
número 5, de esta capital, en expedien-
te núm. 1.068, de 1953, seguido a ins-
tancia de don Jfrsé M.a Quesada Piza-
rro, contra Gaspar Linares Aragonés,
sobre despido, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes siguien-
tes:

SAN LORENZO DEL SECORIAL

EDICTO

Conforme a lo acordado por este Juz-
gado en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía promovidos por don
Teófilo Andrés Alonso, que goza del be-
neficio de pobreza, contra don Nicolás
Vidal Rodríguez Nieto, sobre cobro de
I3-753>I5 pesetas de principal, intereses
y costas, • se sacan a pública subasta,
por tercera vez, término de ocho días
y sin sujeción a tipo, los.bienes muebles
embargados a dicho deudor, cuya rela-
ción es como sigue:

(A.—1.249)

«Un despacho estilo Renacimiento,
compuesto de: una atesa con tres ca-
jones, cuatro sillas con asientos de cue-
ro y tachuelas doradas, un sillón, una
librería de tres cuerpos, una lámpara
portátil, un reloj sin marca, de sobre-
mesa; otra lámpara de madera de cua-
tro brazos, haciendo juego con el des-
pacho; un mapa de España, sin marco;
un cuadro litografía representando una
marina. Una escribanía, compuesta de:
secante de piedra, papelera, también de
piedra. Un cuarto de estar, compuesto
de : una mesa camilla de pino, cuatro
sillas de madera y otra silla también de
madera; una radio, marca «Emerson»,
de cinco lámparas, núm. 548572: un
mueble canastilla de chapa, de tres ban-
dejas y tubo «Rolaco»; una lámpara
portátil. Un gabinete, compuesto de:
un tresillo de pana tapizado en terciope-
lo color rojo, en buen estado; una me-
sita de centro de cuatro patas, estilo cu-
bista; una lámpara de techo, de tres

JUZGADO NUMERO i6"

CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO

En dichos autos, a instancia de ía
parte actora, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, reproducida, la expresada finca,
habiéndose señalado el día diez de fe-
brero próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

El señor J[uez de primera instancia del
número dieciséis, de esta- capital, en
providencia de este día, dictada en
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos por don Antonio Co-
rral Pérez, declarado pobre en sentido
legal,- contra don Francisco de Santos
Sanz, sobre reclamación de veintisiete
mil pesetas de principal, intereses y cos-
tas, ha acordado hacer un segundo em-
plazamiento al demandado don Fran-
cisco de Santos Sanz, como se verifica
por medio de la presente, mediante a
desconocerse su domicilio y paradero,
señalándole para que comparezca el tér-
mino de .cinco días improrrogables, con
apercibimiento de que, si no lo verifica,
se le declarará en rebeldía y se dará por
contestada la demanda por parte de!

Una mesa camilla vestida en percal,
madera de pino, tasada en 175 pesetas.

Seis sillas con dos sillondtos a juego,
con asiento tapizado en pana marrón y
cubierto con cretona en colores, 550 pe-
setas

Un mueble cama aparentando apara-
dor, de una sola cama, madera, al pa-
recer, de castaño, 650 pesetas.

Una rinconera de dos cuerpos, de
igual madera, dimensiones aproximadas
de 1,60 alto por un metro de ancho, pe"
setas 300.

Una lámpara de madera de tres luces,

•haciendo juego con la anterior, 100 pe-

Se hace saber al público que el tipo
de la subasta es el de setenta y siete
mil pesetas, en que ha sido tasada, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diéndose hacer el remate a calidad de
ceder a un tercero. setas.

Un comodín, empotrado en la pared,
con ocho cajones, madera, al parecer,
de pino, 250 pesetas.

.Una mesita auxiliar, de pequeñas di-

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, una canti-

mismo

Y para que sirva de segundó empla-
zamiento en forma legal al" demandado
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mensiones, madera, al parecer, de pino,
100 pesetasB

villa Juarros, de veinticinco años, hija de
Ji'uaa y Dolores, natural de Govarrubiasen atención a que, por ia Superioridad,
se ha dejado sin efecto el auto dictado"por el que se decretó su prisión, y ha
acordado que continúe, en libertad pro-
visional.

provisional y que manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los cargos que les resulten.

(G. C—55) (B.—105)

CEBREROS

WTh parato de radio de tres lámparas,
fin marca, 350 pesetas.

Un recibimiento, compuesto.de como-
dín, espejo de forma y dos apliques de
metal de dos luces, dos sillas -con asien-
to tapizado en marrón y un perchero de
madera de pino, cinco perchas, 750 pe-
setas.

(B—40)

JUZGADO NtfMERO 20

(B—59) Cerdeño Martínez (Fermín Severino),
de veintiséis años, de estado soltero,
de profesión pocero, natural de Ilkscas,
hijo de Miguel y de María, domiciliado
últimamente en. Tenerife (Gran Cana-
na), comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario número 397, de 1947, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, enel que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido ep el nú-
mero primero del artículo 835 de la leyde Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 10
Delgado Bautista (Enrique), de cuaren-

ta años, hijo de Manuel y Manuela,-, na-
tural de Trijueque (Guadalajara), y que
dijo ser vecino de Madrid, General Ri-
cardos, núm. 20, procesado en sumario
número 93, dte 1954, por hurto y otros,
comparecerá en el término de diez días
ante este Juzgado de Cebreros para cons-

en prisk
•C—59jÜfl

Un dormitorio, "compuesto de armario
de tres cuerpos, con luna central, ma-
dera, al parecer, de castaño, 400 pese-
tas.

Sanchez Parra -(Rafael), de treinta
y siete años, de estado casado, hijo de
José y de Rosalía, natural de Casa-
blanca, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Prado, 10, pensión Josefina, pro-
cesado por estafa en causa número 255,
d<7 J954> comparecerá dentro del tér-
mino de diez, días ante el Juzgado dé
instrucción número 10, con el fin de no-
tificarle el auto de procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión.

Un comedor, compuesto de mesa para
seis plazas, aparador con tres cajones
centrales y dos laterales y luna bisela-
da, 700 pesetas.

Una vitrina, compuesta de tres ca-
jones centrales y dos laterales, 700. pe-

(B.—101)

VALLADOLID
setas Ferrero González (Andrés), de unos

treinta y cinco años de edad, agente de
Seguros, cuyas demás circunstancias se
ignoran, y cuyo último domicilio lo tuvo
en Madrid, calle de^Hermosilla, núm. 96;
segundo, y en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
diez días ante este Juzgado de instrucción
número 2, dé esta ciudad, a fin de no-
tificarle el auto de procesamiento y cons-
tituirse en prisión ; todo ello acordado en
el sumario que contra dicho procesado se
sigue bajo el núm. 198, de 1944, sobre
estafa.

Seis sillas tapizadas en rojo, 6®o pe-

Una lámpara de cristal y de metal de
cinco luces, 200 pesetas.

setas (B.-24)
JUZGADO NUMERO n

Un armario de dos cuerpos con dos
lunas biseladas, 600 pesetas.

Total, 6.425 pesetas.

Conde Useleti (Laura) , natural de
Barcelona, de cincuenta y tres años de
edad, casada, sus labores, hija de Adol-
fo y Laura, . vecina de esta capital, do-miciliada últimamente en la calle de Co-
lón, núm. 3, piso quinto, procesada en
causa seguida con el núm. 275, de 195 1,
por estafa, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 11, comparecerá ante dicho
Juzgado dentro del término de diezdías, con objeto de ser reducida a pri-
sión, decretada por la Superioridad.

(B—37)

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día 10 de febrero próximo, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo
las condiciones siguientes:

Blanco del Pino (Luisa Fernanda),
dé treinta y cuatro años, de estado
solté», de profesión artista, natural de
Mehlla, domiciliada últimamente en Ma-drid, comparecerá en término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario número 13, de 1944, .que se ins-
truye contra la misma sobre uso de
nombre supuesto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que
manda llamarla por requisitorias, como
comprendida en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

a) No se admitirán posturas que no
¡Cubran las dos terceras partes del"ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ceder¡a un tercero.

(G. C.-r6o) (B,—ico)
COLMENAR VIEJO

f b) Para tomar parte en la licitación
\u25a0deberán los postores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del valor de los bienes que
se- realizan, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de esta Villa y
su partido, en la pieza separada de si-
tuación personal del procesado en causa
número 385, dé 1947, por hurto, Manuel
Sánchez Santillana, de veinticinco años,
soltero, empleado, hijo de Wenceslao y
Manuela, natural de San Fernando (Cá-
diz), domiciliado últimamente en Madrid,
ha acordado publicar elpresente edicto en
el Boletín Oficial del Estado y en el de la
provincia, dejando sin efecto por medio
del mismo la requisitoria que se publicó
en el Boletín Oficial del Estado de fecha
29 de junio del pasado año, llamando a
dicho procesado, y en el dé la provincia
de fecha 7 de agosto de 1953, a iguales
fines, por haber sido habido.

(B.-72)

De Castro Palomino (Enrique), de
veinte años, natural de Madrid, hijo de
Enrique y Braulia, peón de albañil, cu-
yo actual paradero se' ignora, procesado
en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción núm. 11, de.Madrid, en cau-sa, 169, de 1951, por robo, comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término
de diez días, para ser reducido a pri-
sión, que le fué decretada por la Supe-
rioridad.

(B—36)c) Los bienes se encuentran depo-
sitados en poder del deudor, don Nico-
lás Vidal Rodríguez Nieto, domiciliado
en Madrid, calle de Toledo, núm. 94,
piso segundo izquierda, donde podrán
ser examinados, sin derecho después a
ulterior reclamación.

Monterde Revuelta (Manuel), de trein-
ta años, de estado soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Pascual y de Consuelo, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder de los eargos que le
resultan en el sumario núm.' 252, de
J9S4> que se instruye contra el mismo so-
bre rapto, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.-71)
Dado en San Lorenzo del Escorial,

a 10 de enero de 1955.— El Secretario,
Licenciado Federico Órellana Martínez.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—158) (C—10.255)

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se dejan sin efecto

las requisitorias mandadas publicar en
17 de marzo de 1952, llamando a los
procesados José Peña Sánchez y María
Muñoz Maroto, procesados en causa por
hurtos, número 314, de 1947, acordada
dicha causa instruida por el Juzgado de
instrucción número 13, -de Madrid.

(G. C.-67) (B.^4)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colmenar
Viejo.

REQUISITORIAS Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza, como' comprendido en el
número idel artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado Anto-
nio Alvarez Gómez, de dieciocho años,
soltero, hijo de Benito y Antonia, natural
de Valsequillo, que vivió últimamente en
Carabanchel, calle del Solar, 29, y tam-
bién en Chamartín de ía Rosa, en Cuatro
Amigos, núm. 7, comparecerá en términode diez días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente requisi-
toria en el Boletín Oficial del Estado v en
el de la provincia, ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el-fin
de ser reducidos a prisión en virtud' de
sumario que contra el mismo se tramitabajo el núm. 181, de 1953, por hurto.

(G. C—72) (B.—89)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,'a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez0 Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B—56)
(B.—80)

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 14 Reyes Sánchez (Antonio), de veinti-
siete años, soltero, chófer, hijo de José
y Dolores, natural de Chipiona, y veci-
no que fué de Madrid, calle de Atocha,
número 57, y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 22, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1,al objeto de serle notificado el pro-
cesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria, practicar con él otras diligen-
cias y ser constituido en prisión, que
le ha sido decretada en sumario 356, de
T954. por delito de rapto, del artículo
441' del vigente Código Penal.

Del Pino Sinzio (María), profesión
enfermera, domiciliada últimamente en
la calle de la Palma, núm. 69, segundo
centro, procesada por hurto en causa
número 249, de 1954, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

(B.—69)

JUZGADO NUMERO 16

nz (A^ñioJ^écuarerP
a y siete años, vaquero, natural y ve-

cino de Fuentiduela (Segovia), "cuyo
ctual domicilio o paradero se ignora,

;.omParecerá ante el Juzgado de instruc-'- if jÓm' 9' de esta caPital. s!to en Ia
yie del General Castaños, núm, i,piso
j^0' Cn el término de diez días, conta-
j «I siguiente a 1a publicación
"?fi ,eSita recluisitoria en los «Boletines
oni « deI Estado y. de la provincia,
;« ei fin de ser reducido a prisión, en

n° Que contra el mismo se instru-
ida? Cl nÚm- l81' de I945' P°r fal-

JUZGADO NUMERO 9 En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núm. 16,
en méritos del sumario 32, de 1951, por
robo, se ha acordado dejar sin efecto
por medio de la presente las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-
mando al procesado Andrés Martínez
Moreno, en méritos del indicado suma-
rio, por haber sido éste detenido e in-
gresado en prisión.

El señor Juea de instrucción de este
partido, en virtud de providencia dic-
tada en el sumario que se sigTie en este
Juzgado con el número 213, de 1949,
por robos de plomo, y en la pieza sepa-
rada de situación personal del procesado
Bonifacio Rejas Cancela, de cincuenta
y cuatro años, casado, hijo de Jluana,
natural de Colmenar Viejo, vecino de
Alpedreté, ha acordado publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, dejando sin efecto por me-
dio del mismo la requisitoria que se
publicó en el de fecha 2 de octubre del
mismo año llamando a dicho procesado^
por haber sido habido.

(B—23)

ALCALÁDE HENARES
Gil Aprea (Julián), de veintinueve años

de edad, de estado soltero, hijo de Mar-
tín y de Luisa, natural de Elvas (Cáce-
res), y vecino de Miranda de Ebro y de
Ubidea, Construcciones Alavesas en Bil-
bao, procesado en causa que se le ins-
truye con el núm". 56, de 195 1, por el su-
puesto delito de hurto, comparecerá ante
el Juzgado- de instrucción de Alcalá ele
Henares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

(B.-70)

JUZGADO NUMERO 19
Sichar Abad (Francisco), de cuarenta

y cuatro años, de estado casado, de
profesión viajante, natural de Estada
LHuesca), hijo de Francisco y de An-
gela, domiciliado últimamente en Bar-(B.-74) (G. C.-56) (B.—104) (G. C.

—
109) (B.—122)

:«¿!Vlrt^ Providencia dictada por
Jue¿ de instrucción número 9,

on ei PP*31- eP- «1 sumario seguido
lado JET™ 297¿ de x953. ha acor-
lue f„ J ,.silr efect° las requisitorias
es lla^r0n, Jlbradas en 4 de los corrien-

"amando a la procesada Águeda Re-

celona y Mataró, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Jluzgado de
instrucción número 19, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,

a responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario 66, de 1950, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión

Sánchez Honrubia (Antonio), de trein-
ta años% bracero, hijo de Manuel y de Ma-
nuela, natural de Pozo Cañada (Albace-
te), y Ángel García, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, procesados en causa
que se les instruye con el núm. 481, de
*953> por el supuesto delito de lesiones,

Don Fernando Bemáldee Alvarez, Jue¡e
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita.

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al




